
SECCION  SEPTIMA
ADMINISTRACION  DE  JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO  NUM.  7 Núm. 15.582
Doña Natividad Buitrón Gerner, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha, dicta-

da en el procedimiento de ejecución hipotecaria número 1.575/2009-C, que se sigue
en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, repre-
sentada por la procuradora doña Emilia Bosch Iribarren, contra Jonathan Fryday y
Esther Ama Fryday, en reclamación de 128.155,54 euros de principal e intereses
ordinarios y moratorios vencidos, más otros 38.440 euros fijados prudencialmente
para intereses y costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta en pública
subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de la siguiente finca:

Número 10. — Vivienda o piso tercero B, exterior, en la tercera planta supe-
rior, de 55,66 metros cuadrados de superficie útil. Inscrita al tomo 2.532, folio
137, finca número 56.975 del Registro de la Propiedad número 7 de esta ciudad.

Forma parte de un bloque de tres casas sito en término de Miraflores de esta ciu-
dad, y en concreto en la calle Rodrigo Rebolledo, 41, del barrio de las Fuentes.

La subasta se celebrará el día 21 de diciembre de 2009, a las 10.00 horas, en
la sala de audiencias de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, edificio A de los
Juzgados, quinta planta).

La finca hipotecada ha sido valorada en 132.000 euros a efectos de subasta.
El inmueble que se subasta se encuentra ocupado por los hipotecantes.
La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los artículos 669 y 670 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 647 del citado texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará expuesto
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costum-
bre hasta la fecha de celebración de la subasta, y se publicará en el BOPZ.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Zaragoza a veinte
de octubre de dos mil nueve. — La secretaria judicial, Natividad Buitrón
Gerner.

JUZGADO  NUM.  7 Núm. 15.583
Doña Natividad Buitrón Gerner, secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha,

dictada en el procedimiento de ejecución hipotecaria número 1.466/2009, que
se sigue en este Juzgado a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de
Aragón, representada por la procuradora doña Ana Santacruz Blanco, contra
Ciprian Ionut Nicolaina, en reclamación de 262.182,51 euros de principal e
intereses ordinarios y moratorios vencidos, más los que resulten para intereses
y costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta en pública subasta,
con antelación de veinte días cuando menos, de la siguiente finca:

Número 18. — Vivienda unifamiliar señalada con el número 18 del proyec-
to, correspondiente al número 36 de la calle Río Aguas Vivas, y que consta de
planta sótano de 37,44 metros cuadrados de superficie útil, de planta baja de
44,09 metros cuadrados de superficie útil cerrada y 23,24 metros cuadrados úti-
les de terraza de uso exclusivo, planta primera de 41,24 metros cuadrados de
superficie útil cerrada y 1,65 metros cuadrados útiles de terraza, más una planta
entrecubierta de 33,30 metros cuadrados de superficie cerrada útil de vivienda y
9,19 metros cuadrados útiles de terraza, lo que hace un total de 162,07 metros
cuadrados de superficie cerrada útil y 34,08 metros cuadrados útiles de terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de Zaragoza al tomo 2.789,
libro 136, folio 121, finca registral número 7.241.

La subasta se celebrará el día 21 de diciembre de 2009, a las 11.15 horas, en
la sala de audiencias de este Juzgado.

La finca hipotecada ha sido valorada en 319.402 euros.
El inmueble se encuentra ocupado por el demandado.
La subasta se desarrollará conforme a lo dispuesto en los artículos 669 y

670 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con el artículo 647 del cita-
do texto legal.

El edicto con todas las condiciones generales y especiales estará expuesto
en el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de costum-
bre hasta la fecha de celebración de la subasta, y se publicará en el BOPZ.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente en Zaragoza a veinte de
octubre de dos mil nueve. — La secretaria judicial, Natividad Buitrón Gerner.

JUZGADO  NUM.  12 Núm. 15.828
Don Luis Marro Gros, secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia

número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 452/2009-AA, a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de
Aragón contra Héctor Javier Guerrero, sobre ejecución hipotecaria, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que con su
precio de tasación se enumeran a continuación:

Piso 1.º izquierda de la casa número 16 de la urbanización Vizconde de
Escoriaza, de Zaragoza, de unos 57,50 metros cuadrados. Inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad número 7 de Zaragoza, tomo 4.314, folio 26, finca número
12.208. Tasado a efectos de subasta en 118.000 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2,
edificio antiguo, 5.ª planta) el día 2 de diciembre de 2009, a las 9.45 horas.

Por este Juzgado consta la existencia en la finca hipotecada de ocupantes
distintos del ejecutado.

Las condiciones de la subasta se hallan en edicto fijado en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el lugar de su sede anteriormente expresado,
donde podrá ser consultado.

Zaragoza a nueve de octubre de dos mil nueve. — El secretario judicial,
Luis Marro Gros.

Juzgados de lo Social
JUZGADO  NUM.  1 Núm. 15.005
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en propuesta de providencia dictada en el día de la fecha en el

proceso seguido a instancia de María Isabel Murillo Soro contra Fondo de Garantía
Salarial, Montajes Integrales de Aluminio, S.L., y la administración concursal, en
reclamación por ordinario, registrado con el número 965/2009, se ha acordado citar
a Montajes Integrales de Aluminio, S.L., a fin de que comparezca el día 8 de febre-
ro de 2010, a las 10.40 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 de Zaragoza (sita en calle Alfonso I, número 17, edificio Plaza, tercera
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ADSCRIPCIÓN A GRUPOS
Grupo A Subgrupo A1
Grupo B Subgrupo A2
Grupo C Subgrupo C1
Grupo D Subgrupo C2
Grupo E Subgrupo E

(*) en aplicación Disposición Adicional Tercera Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

ADSCRIPCIÓN A CUERPOS O ESCALAS

A) ESCALA DE  HABILITACIÓN NACIONAL CLAVES
1. Subescala Secretaría HN
2. Subescala Intervención - Tesorería HN
B) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
1. Subescala Técnica AG T
2. Subescala de Gestión AG G
3. Subescala Administrativa AG AD
4. Subescala Auxiliar AG AX
5. Subescala Subalternos AG S
C) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
1. Subescala Técnica AE T
2. Subescala Servicios Especiales AE SE

PLANTILLA DE PERSONAL EJERCICIO 2009

I) FUNCIONARIOS DE CARRERA

CATEGORÍA Subgrupo Nivel
Nº Ptos. 
Dotados

Nº plazas 
vacantes Observaciones

B) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

3. Subescala Administrativa

3.1. Administrativo Alcaldía C1 22 1 1 Presupuestado 15 días

3.2. Administrativo Dpto. Personal C1 19 1 1 Presupuestado 15 días

3.3. Administrativo Secretaría C1 19 1 1 Presupuestado 15 días

4. Subescala Auxiliar

4.10. Aux. Administrativo Vialidad y Obras C2 16 1 1 Presupuestado 15 días

C) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1. Subescala Técnica

1.3. Técnico Ingeniero Agrónomo A2 23 1 1 Presupuestado 1 mes

1.6. Aparejador Municipal A2 23 1 1 Presupuestado 3 meses

PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL EJERCICIO 2009

II) PERSONAL LABORAL

Descripción Puesto de Trabajo Subgrupo Nivel
Nº Ptos. 
Dotados

Nº plazas 
vacantes Observaciones

1. Directora Centro Infantil A2 23 1 1 Presupuestado 15 días

11. Administrativo Cultura C1 19 0 0 Plaza amortizada

14. Encargado Brigada 112 C2 15 1 1 Presupuestado 6 meses

15.1. Oficial 1ª Brigada 112 C2 15 1 1 Presupuestado 15 días

15.2. Oficial 1ª Brigada 112 C2 15 1 1 Presupuestado 15 días

16.1. Auxiliar Administrativo Intervención I C2 16 1 0 **

16.2. Auxiliar Administrativo Cultura C2 16 1 0 **

16.3. Auxiliar Administrativo Deportes I-SMD C2 16 1 0 **

16.4. Auxiliar Administrativo Deportes II-CD C2 16 1 0 **

16.5. Auxiliar Administrativo SSB C2 16 1 0

17.1.2. Educadora Infantil II C2 15 1 1 Presupuestado 2 meses

18. Profesora Corte y Confección C2 15 0 0 Plaza amortizada

RELACIÓN INTERNA PUESTOS TEMPORALES EJERCICIO 2009

PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Descripción Puesto de Trabajo Subgrupo Nivel
Nº Ptos. 
Dotados

Nº plazas 
vacantes Observaciones

5.1. Auxiliar Administrativo E.O.I. C2 16 1 0 Convenio Minist.Educ

5.2. Auxiliar Administrativo Secretaría C2 16 1 0

8. Oficial 1ª Pintor C2 15 1 1 Presupuestado 6 meses

9. Oficial 2ª Electricista C2 15 1 1 Presupuestado 2 meses



planta, sala de audiencia número 1), debiendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Montajes Integrales de Aluminio, S.L., se
expide la presente cédula, para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a seis de octubre de dos mil nueve. — El
secretario judicial, José Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 15.006
Don José Manuel García González, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en propuesta de providencia dictada en el día de la fecha

en el proceso seguido a instancia de Milagros Larraga Larraga contra Jesús
Bello Hernández y Anbel, S.C., en reclamación por ordinario, registrado con el
número 983/2009, se ha acordado citar a Jesús Bello Hernández y Anbel, S.C.,
a fin de que comparezcan el día 15 de febrero de 2010, a las 11.00 horas, para
la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza
(sita en calle Alfonso I, número 17, edificio Plaza, tercera planta, sala de
audiencia número 1), debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en
los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Jesús Bello Hernández y Anbel, S.C., se expi-
de la presente cédula, para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón
de anuncios, en Zaragoza a seis de octubre de dos mil nueve. — El secretario
judicial, José Manuel García González.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de citación Núm. 15.254
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 3

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 906/2009 de este Juzgado de lo Social, segui-

dos a instancia de Viorel Todorut contra Fondo de Garantía Salarial y la empresa
Temper Trader, S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

«Auto. — En Zaragoza a 10 de septiembre de 2009.
Hechos:
Primero. — Viorel Todorut presenta demanda contra Fondo de Garantía

Salarial y Temper Trader, S.L., en materia de despido.
Razonamientos jurídicos:
Primero. — Examinada la jurisdicción y competencia de este Juzgado res-

pecto de la demanda planteada, procede admitir la misma  y señalar día y hora en
que hayan de tener lugar los actos de conciliación y juicio, conforme se estable-
ce en el artículo 82.1 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL).

Segundo. — Conforme al artículo 90.2 de la LPL podrán las partes, asimis-
mo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el mismo requieren
diligencias de citación o requerimiento, extremo sobre el que de igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno procedi-

miento, regístrese en el libro registro correspondiente.
Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conci-

liación y, en su caso, juicio, en única convocatoria, la audiencia del día 10 de
diciembre de 2009, a las 12.15 horas, en calle Alfonso I, 17, edificio Plaza, 3.ª
planta, sala de audiencias número 2, de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito de subsanación, en su caso, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la LPL.

Ha lugar al interrogatorio de la empresa demandada, que deberá comparecer a
juicio mediante su representante legal con poder bastante para absolver las preguntas
que se formulen en tal acto, advirtiéndole de las prevenciones del artículo 304, que
dispone que el Tribunal podrá considerar reconocidos los hechos en que dicha parte
hubiese intervenido personalmente y cuya fijación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, para caso de su incomparecencia injustificada, y del artículo 309, ambos
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, si no hubiera tenido inter-
vención en los hechos controvertidos del proceso, a cuyo efecto y con la antelación
de quince días a la fecha prevista para el acto del juicio, deberá dicho representante
legal facilitar al Juzgado la identidad de la persona que intervino en nombre de la
demandada para que sea citada, al efecto de evacuar el interrogatorio pedido.

Ha lugar a la documental solicitada, y la demandada deberá aportar al acto de
la vista la que se solicita en el otrosí de la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición, a presentar en este

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184.1 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe. — El/la
magistrado/a-juez/a. — El/la secretario/a judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Temper Trader, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zaragoza a nueve de
septiembre de dos mil nueve. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  VILLANUEVA  DE  JILOCA,  
DAROCA  Y  MANCHONES Núm 15.758

Don Pablo Camín Julián, presidente de la Comunidad de Regantes de Villa-
nueva de Jiloca, Daroca y Manchones, de acuerdo con el artículo 44 de las
Ordenanzas y Reglamentos, convoca a todos los regantes-partícipes de la ace-
quia de Valleantiguo a la Asamblea general ordinaria que ha de celebrarse el
día 13 de noviembre de 2009, en la Sala de Juntas de la Casa Provincial de
Daroca (sita en calle Mayor, 116), a las 20.00 horas en primera convocatoria y
a las 20.30 horas en segunda, de acuerdo al siguiente

Orden del día
1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior. 
2.º Informe general del presidente. 
3.º Resultado económico ejercicio 2009.
4.º Presupuesto ejercicio 2010. 
5.º Inicio de la limpieza de la acequia.
6.º Ruegos y preguntas. 
Daroca a 23 de octubre de 2009. — El presidente, Pablo Camín Julián.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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